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¿Qué significa ser el “tutor” de un menor? 
 
El tutor es la persona que tiene el derecho y la responsabilidad de actuar y tomar decisiones por el 
menor, y de ocuparse de él, es decir, asegurarse de que el niño va a la escuela y hacerse cargo de su 
atención médica. La tutela por lo general continua hasta que el menor cumple los 18 años, a menos que 
el niño desee tener un tutor hasta los 21. A pesar de que el tutor tiene muchos derechos para ocuparse 
del niño, los padres aún tienen algunos de los derechos de la patria potestad.  
 
Aunque exista un tutor, los padres deben apoyar financieramente al niño. Los padres tienen el derecho 
de presentarse en el juzgado y solicitar volver a tener al niño o pedir un régimen de visitas hasta que el 
niño cumpla los 18 años. Esto se debe a que la tutela es diferente de la adopción, en la cual la patria 
potestad de los padres concluye y los padres adoptivos se convierten en los padres legales. 
 

¿Quiénes pueden ser tutores?  
 
Cualquier adulto con capacidad para ocuparse de un niño puede ser tutor. Si lo condenaron por un delito 
hacia un niño, o un delito relacionado con niños, usted no puede ser tutor. Si lo condenaron por otros 
delitos, incluso delitos graves, podría ser tutor según el delito cometido y cómo se ha comportado desde 
ese momento. Es posible que el juzgado lo rechace como tutor si consume alcohol o drogas o si tiene 
alguna enfermedad mental que le afecte su capacidad para ocuparse de un niño.  
 

¿Qué debo demostrar para ser tutor? 
 
Para ser tutor, debe demostrar primero “circunstancias extraordinarias”. Esto significa que debe 
demostrar que los padres lo dejaron a cargo del niño por un período prolongado de tiempo, o que son 
abusivos o negligentes, o que tienen problemas con el consumo de alcohol o de drogas, o que tienen 
una enfermedad mental que les impide cumplir las responsabilidades de los padres. Una vez que 
demuestra las circunstancias extraordinarias, debe demostrar que es lo mejor para el niño que usted sea 
su tutor. Si bien el juzgado no se va a fijar en una cosa en particular, va a tener en cuenta el cuidado que 
le ofrece y la relación que tiene con el niño, y si usted puede darle la atención que él necesita. Por 
supuesto los padres podrían darle su consentimiento para que usted sea el tutor del niño, y de esa forma 
no necesita demostrar las circunstancias extraordinarias o que es lo mejor para el niño que usted sea su 
tutor. 
 

¿Qué trámite debo hacer para ser tutor? 
 
Primero, debe presentar los documentos en el juzgado de familia del condado donde el niño vive. Como 
parte del proceso, se tomarán sus huellas digitales. A todas las personas mayores de 18 años que vivan 
en su casa también se les tomarán las huellas digitales. Se realizará un estudio de su hogar y un 
asistente social visitará su casa para asegurarse de que el niño contará con suficiente alimentación y 
espacio. El juzgado también averiguará si usted tiene antecedentes de abuso de menores o de 
negligencia. Una vez que el juzgado reúne toda la información, quizás convoque a una audiencia para 
determinar si la tutela es lo mejor para el niño. 
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¿Cómo debo notificar que estoy solicitando ser el tutor? 
 
Por lo general, se debe notificar sobre dicho trámite a ambos padres biológicos. Usted mismo no puede 
notificar a los padres, sino que una persona de más de 18 años que no esté involucrada con el caso 
debe hacerlo. Usted debe guardar pruebas de que les entregó los documentos.  
 
Si en este momento usted no está atendiendo al niño, debe informar sobre el trámite, además, a la 
persona que está a cargo del niño en ese momento, y a cualquier persona que tenga la custodia legal del 
niño. Si el menor tiene 14 años o más, también debe notificarlo.  
 

¿Qué pasa si no encuentro a los padres? 
 
Si no sabe donde se encuentra uno o ambos de los padres biológicos, debe enviarles la notificación via 
correo certificado a la última dirección conocida. Si ni siquiera tiene una dirección, el juzgado le pedirá 
que busque a los padres y hasta que publique un aviso en el periódico.  
 

¿Recibiré algún pago por ser tutor? 
 
En este momento, Nueva York no paga a los tutores para que se ocupen de los niños. Quizás desee 
solicitar un subsidio de asistencia social para el niño, “non-parent/child-only”. El monto de dinero que 
recibirá depende del ingreso del niño. También puede solicitar al juzgado que el dinero de la mantención 
del menor lo reciba usted en vez de los padres. Mientras los padres aun tengan la patria potestad, aun 
cuando no están ocupándose del niño, deben apoyar a sus hijos. Usted quizás reúna las condiciones 
para recibir otros beneficios, como Medicaid, servicio de guardería y cupones de alimentos.  
 
Nota: Usted podrá ser el tutor permanente del menor sólo si ambos padres han fallecido, o si los 
derechos de ambos padres han concluido. Como tutor permanente, usted tendrá el derecho de dar su 
consentimiento para la adopción del niño. 
 

¿Cómo puedo obtener asistencia jurídica gratis para ser tutor? 
 
Si usted es abuelo o pariente que desea ser el tutor de un menor que ya ha estado cuidando, puede 
ponerse en contacto con la oficina de Pro Bono Kinship Caregiver Law Project [Proyecto de Ley Pro 
Bono de Acogimiento en Familia] de MFY, para obtener asistencia y quizás representación jurídica 
gratuita. Puede hablar con un abogado, llame al 212-417-3850, lunes y miércoles de 10 am a 4 pm. 
 
Otras fuentes de asistencia son www.lawhelp.org, es un sitio web que incluye información jurídica sin 
cargo, Legal Information for Families Today (LIFT) por teléfono al 212-343-1122 o en www.liftonline.org o 
al New York State Kinship Navigator, el cual ofrece una amplia variedad de recursos sobre acogimiento 
en familia, en el 877-4KinInfo (877-454-6463) o visite www.nysnavigator.org.  


